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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

6647 TRESELL 2013, S.L. (SOCIEDAD ABSORBENTE)
LIVING NOW, S.L. (SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con el artículo 10 del Real Decreto-ley 5/2023 de 28 de junio
(RD Ley 5/2023), se hace público que los respectivos socios únicos de Tresell
2013, S.L. (Sociedad Absorbente) y Living Now, S.L. (Sociedad Absorbida), en sus
respectivas  decisiones  de  socio  único,  ambas  de  16  de  noviembre  de  2025,
acordaron la fusión por absorción en los términos previstos en el Proyecto Común
de Fusión de fecha 14 de noviembre de 2025, siguiendo el procedimiento previsto
en el artículo 53 del referido RD Ley 5/2023, en virtud del cual Tresell 2013, S.L.
absorbe a Living Now, S.L., la cual se extingue, transmitiendo su patrimonio a favor
de la absorbente, quien adquiere, por sucesión universal todos los derechos y
obligaciones de aquella.

Se hace constar expresamente el derecho de los socios, los acreedores de las
sociedades a solicitar y obtener gratuitamente el  texto íntegro del acuerdo de
fusión y balance de fusión en los términos del  artículo 10 del  RD Ley 5/2023.
Asimismo, se hace constar el derecho de protección a los socios y de oposición
que asiste a los acreedores de ésta, durante el plazo de un mes, a contar desde la
fecha  de  la  publicación  del  último  anuncio  de  fusión,  en  los  términos  de  los
artículos  12  y  13  del  RD Ley  5/2023.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del RD Ley 5/2023, se hace
constar que, al no contar ninguna de las sociedades con personal contratado, la
fusión no tendrá consecuencia alguna para los empleados de las sociedades que
se fusionan.

Teniendo en cuenta que la  sociedad absorbida está participada de forma
íntegra y directa por el mismo socio único, la sociedad absorbente, la fusión será
considerada  como  un  supuesto  de  fusión  por  absorción  de  sociedades
íntegramente participadas en los términos previstos en el artículo 53 del RD Ley 5/
2023, pudiendo acogerse, por tanto, al procedimiento simplificado de las fusiones
especiales.

Madrid, 16 de noviembre de 2025.- El Administrador Único de Tresell 2013,
S.L. y Living Now, S.L, Salvador Millán Cortés.
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